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SE~~AT¡, Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

" MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

\ 

) OFICIO Nº SGPA/DGIRA/DG.0 3 71 S 

( Ciudad de México a ¿ · 5 MAY ID.11 
"2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ING. PATRICIO JAVIER VELA ANA Y A 
plRECTOR DE LIBERACIÓN DEL DERECHO 

/ DE VÍA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO DE LA SCT 
AV. INSURGENTES SUR, NO. 1089, PISO 10 >, 

CpL. NOCHE BUENA, C.P. 03720 
DEL BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO 
CORREO ELECTRÓNICO: pvelaana@sct.gob.11:1x 

- PRESENTE 

/ 

Una vez análizada y evaluada la Manifestación de-Impacto Ambiental, modalidad Rekional 
(MIA-R), correspondienté al, proyecto denominado '"Carretera Tijuana -Énsenada, 
tramo Tijuana Ensenada · km 578+000 al 602.534.17" que en lo sucesivo se 
denominará como el proyecto, presentado por la Dirección General de Desarrollo 
Carretero de la SCT, en lo sucesivo la promoveñte, con pretendida ubicación en el 
municipio de Ensenada, en el estado de Baja California, y 

RES U L TAN D O: 

l. Que el 16 de'Doviembre de 2016 fue recibido en esta Dirección General de Impacto 
y Riesgo Ambiental (DGIRA), el oficio\número 3.4.1.1.3.-1510 de fecha 14 del mismo 
mes y año, a través del cual la promovente presentó la MIA-R correspondiente al 
proyecto, para ser sometida al Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental 
PEIA), la cual quedó registrada con la tláve 02BC2016V0064. 

11. Que el 28 de noviembre de 2016, con fundamento .en lo dispuesto en el artíGlllo 34 
párrafo tercero fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente (LGEEPA),! la promovente ingresó en esta D61RA, el original de la 

. '--. 
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publicación de), extracto del proyecto, realizada el 23 d7 noviembre de 2016, en el 
periódico "El Vigía", dentro del plazo establecido. 

/ 

Que el 29 de noviembre de 2016, mediante el oficio SGPA/DGIRA/DG/08893, esta 
DGIRA con fundamento en los artí¿ulos 26 y 32 Bis, fracción XI de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 2 y 17-A de la Ley Federal de Procedimiento 

1 

Administrativo; 21 det Reglamento de la LGEEPA en Materia de Evaluación del 
Impacto Ambiental (REIA); y 2 fracción XX, 19 y 28 del R.eglamento Interior de esta 
Dependencia Federal·, wevino a la promovente para que ingresara la TABLA A y la 
clasificación de la TABLA B con los valores;de los criterios corregidos, considerando 
el carT)bio de uso de suelp de\ áreas forestales; el pa~o correspondient~ por la 
Recepción, evaluación y r~solución de la ~IA-R del proyecto por la cantidad de 
$78,699 (setenta y ocho mil, seiscientos noventa y nueve pésos 00/100 M.N.), así 
como el comprobante de pago por el monto señalado; ?uspendiéndose así el plazo 
de evaluación hasta que esta DGIRA contara con el citado pago, cabe mencionar que 
dicho oficio fue nótificado a la promovente ~I 02 de diciembre de 2016. 

j 

Que el 15 de diciembre de 2016, se cecibió en esta DGIRA el oficio núr11ero 3.4.1.1.3.-
1674 de fecha 14 de diciembre de 2016, c;:on el que la promoverite ingresó el pago 
correcto por la cantidad de $78,699 (setenta y ocho mil, seiscientos noventa y nueve \ 
pesos 00/100 M.N.), referida en el Resultando ~ntedior, reanudándose el plazo de 
evaluación. ! 

) 

V. Que el 16 de diciembre 'de 2016, cor furdamento en los dispuesto en el artículo 34, 
primer párrafo de la LGEEPA, esta DGIRA integró el expediente del proyecto, mismo 
que puso a disposición/ del público en el Centro de lnf9rmación para. la G~stión 
Ambiental (CIGA), ubicado en Av. Central # ~00, Col. Carola, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 011160, Ciudad de México; asimi5.fllo, esta DGIRA incluyó el archivo 
electrónico de la MIA-R en el portal electrónico de la SEMARNA T para que estuviera 
a disposición del público en la siguiente dirección electrónica: 

http:/ /tram ites.seníar~at.go b. mx/i n dex.p hp/ con su lta-tu-tram ite 

ue el 19 de enero de 2017, esta DGIRA, en cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 34, fracción I de la LGEEPA, que dispone que esta Secretaría publicará la 

VI. 

r solicitud d(; autorización en mater-ia de impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y 
en acatamiento a 1b que establece el artículo 3 7 del REIA, publicó a través de la 
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SEPARATA número DGIRA/003/17, Año XIV, de la Gaceta Ecológica, el listado del 
ingreso de proyectos, así como la emisión de resoltJtivos derivados del procedimiento 
de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el período del 12 al 18 de enero 
de 2017 (iricluye exte'mporánéos), entre los cuales se incluy,ó el ingreso del 

I 

proy.ecto. 
1 

\ 

- ¡ , \ 
Que el 25 de enero de 2017, con fundamento en el articulo 53 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo (LFPA), esta DGIRA solititó la opinión técnica respecto 
del proyecto, a las siguientes instancias: \ " "' J 

a/ A la Secretaría de Protección \al Aí!lbiente del Gobierno del Estado de Baja 
California, 

1
me"diante el oficio SGPA/DGIRA/DG.0666. \ 

b) A la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), mediante el oficio 
SGPA/DGIRA/DG.0667. 

e¡:) A la Comisión Nacional del Agua 
_SGPA/DGIRA/DG.0668. 

(CONAGUA), mediante 

\ 

el oficio 
/ 

VIII. Que el 17 de f~brero de 201.7, se recibió en esta DGIRA el oficio DG-0:207 /2017 de 1 

fecha 14 del mismo 1mes y año, a través del cual la CONAFOR emitió su opinión 
técnica en relación- al desarrollo del ,proyecto. 

IX. Que el 22 de febrero de 2017, mediante el oficio S.G.P.A./DGIRA/DG.01323, esta 
DGIRA, con fundamento en lo dispuesto en los-artíc~los 35 bis segundo párrafo de la 
LGEEPA y 22 de su REIA, solicitó a la pron,ovente información adicional de la MIA
R para continuar con el PEIA del proyecto, otorgando Uff,,plazo de hasta sesenta 
(60) días para su entrega, suspendiéndose así el plazo de evaluación hasta que esta 
DGIRA contara con,la.éitada información adicional. Dicho oficio fue recibido por la 
promovente el 24 de febrero de 2017. 

, / 

X. Que el 04 de mayo de 2017, se recibió en esta DGIRA el ~ficio B00.7.02.-044 dJ 
fecha 22 de febrero del mismo año, a través del tual la CONAGUA emitió su opinión 

cnica en relación al desarrollo del proyecto. 
/ 

XI. Que el 09:-:-ae mayo de 2017, fue ingresado en esta DGIRA el ofi9io número 3.4.1.1.3.-\, 
380 de fecha 04 del mismo mes y año, mediante el cual, la promovente ingresó la 

1 
~información adicional requerida por esta DGIRA, referida en el Resultando IX del 

presente oficio, dentro drl plazo establecido, reactivándose el PEIA del proyecto. 
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XII. Que ,¡a la fecha de elaboración del presente oficio, no se ha recibido respuesta p6r 
parte de la Secretaría de Protección al Ambiente del Gobierno del Estado de Baja 
California y , 

C O N S 1 \.D E R A N_D O : 

1. Que esta DGIRA es competente para analizar, evaluar v¡ resilver la MIA-R del 
proyecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos: 14, 18, 26 y 32-bi¡s 
fracciones 1, 111 y XI, de la L~ Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 3 y 16 
fracción X de la LFPA; 4, 5 fracciones 11, X y XXI,· 28 primer párrafo, fraccione~!, VII y 
X, 30, 34, 35 p'árrafos primero, segundo y último, y 35 BIS, párrafo segundo de la 
LGEEPA; 2, 3 fracciones VII, IX, X, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4 fracciones 1, 111 y VII, 5 
incisos B), O) y R), 9, 10 fracción 1, 11 frad:ión 1, 13, 17, 21, 24, 37, 38, 39, 44 y 46 
del RtlA; iTracción XX, 19 fracciones XXIII, XXV y XXIX y 28 fracciones 1, 11 y XX, del \ I 

2. 

3. 

, Reglamento lnte~or de la SEMARNA T, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 26 de noviembre de 2012. . ' ( 

Que por la descripción, características y ubicación de las obras y actividades que 
integran ~I prpyecto, éste es de competencia federal en materia de evaluación del 
impacto ambiental, por la construcción de un camino considerado una vía general de 
comunicación de acuerdo con los artículos 1, 2, fracciones 1, inciso c) y V, inciso a) y 
3 de la Ley de Camin~s, Puentes y Autotransporte Federal1, por el c;_ambio de uso de 
suelo de áreas forestales y por la construcolón dEr obras en la zona federal de una 
barranca, tal y como lo diseonen los artículos 28, fracciones 1, VII y X de la LGEEPA y 
5, incisos B),~O) y R) de su-REIA. 1 \ 

( 

Que el PEIA es el mecanismo previsto en el artículo 28, primer párrafo de la LGEEPA, 
medir-nte el cual, la aµtoridad determina las condiciones a que se sujetará la rJealizaciórn 
de las obras y actividades ql,Je puedan rebasar los límites\y condiciones establecidas en 
las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objeto de evitar o reducir 
al mínimo los efectos negativos de las obras y actividades sobre los ecosistemas 

1 
p esentes en el Sitio de ubicación del mismo. Para cumplir con este fin, la promovente 

resentó una MIA-R para solicitar la autorización del proyecto, modalidad que se 
o,msidera procedente, por ubicarse en la hipótesis de la fracción I del artículo 11 del 
REIA, al1. encuadrarse en los supuestos dJI citado precepto. 

/

Publicada en el Diar)o Oficial de la Feperación el 22 de diciembre de 1993. 

. " I 

\ 
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Que de conformidad cpn lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA, 
el cual dispone que las solicitudes de consulta p6blica se deberán presentar por 
escrito dentro del plazo de diez (10) días contados a partirde la publicación de Los 
listados y considerando que la publicación del ingreso del proyecto al PEIA se llevó a 
cabo a trª1féS de la SEPARATA número DGIRA/003/17, Año XIV de la Gaceta 
Ecológica de/fecha 20 de enero de 2017, el plazo de diez (10) días para que 
cualquier persona de la comunidad de que se trate solicitara se llevara a cabo la 
consulta pública del proyecto feneció-el 02 de febrE¿o de 2017, y durante el período 
del 20 de enero al 02 de febrero de 2017, no fuerdn recibidas solicitudes de consulta 
pública. 

\ 
' \ 

Que esta Unidad Administrativa, en cun;iplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de 
la LGEEPA, una vez presentada la MIA-R, inició el procedimiento de evªJuación, para 
lo cual revis(> que la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en esta Ley, su 
Reglamento y las normas oficiales mexicanas aplicables; por lo que una vez integrado 
el expediente respectivo, esta Dirección General se deberá sujetar a lo que 
establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los programas d~ ( 1• 
desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de .""' 
áreas na~urales protegidas y las demás disposiciones 1 jurídicas que resulten 
aplicables;' asimismo, se d~berán evaluar los posibles efect0s de las obras o 
actividad~s en el o los ecosistemas :de que se trate, considerando el conjunto de 
elementos que los conforman y no únicamente fos recursos que, en su caso, serían 
sujetos de aprovechamiento o afectÁción. Por lo que esta DGIRA procede a dar inicio 
a la evaluación de la MIA-R del proyecto, tal como lo dispone el artículo de mérito y 
en términos de lo que establee~ el,REIA para tales efectos. 

IJ'escripción del proyecto 

6. Que la fracción II del artículo 13 del REIA, impone la obligación al prol)Tlovente de 
incluir en la MIA que someta a evaluación, una descripción del proyecto. Por lo cual, 
u a vez analizada la información presentada en la MIA-R e información adicional, y 

1 

e acuerdo c;on lo manifestado por la promovente, el proyecto, consiste en la 
ccinstrucción de un libramiento, del Km 578+000 al Km 602+534.lide la carretera 
Tijuana - Ensenada, dentro de Ías siguientes coordenadas UTM extremas: \ '\ 

\ 
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;;;'ii 
Inicio 578+000 51-3553.46 3542466.24 

Final 602+534.17 530482.06 3531111.19 

El nroyeéto pretende alcanzar las siguientes características geométricas: 
'\ • 1 ' 

/ 

) 

Ancho de corona 
Ancho de calzada 
, Número y ancho 

de carriles 
Acotamientos 

Velocidad 
TOPA 

Supe'rficies 

22.0 1T) 

14.0 m 
4 de 3.5 m 

/ 2 de 3.0 m 
""-110 Kr11/hr 
8000 veh/día 

Afectación total. 
Desmonte .de áreas con vegetación 
forestal. \ r · 

/ Oficinas 'centros de a o o. 
- ) 1 

/. 

\ 

\ 

159.80 Ha 

99.35 Ha 
2.0 Ha 

En relación a las ~9 .3 5 Ha requeriaas para el cambio de uso de suelo en 
forestales, la promovente indica que se distribuyen de la siguiente manera: 

~ \ 

Matorral rosetófilo costero 86.80 Ha 
Chaparral 12.55 Ha 
SUMA 99.35Ha 

áreas 

"' ' Al respecto, la:'promovente propone la 911plementación de medidas entaminadas a 
la mitigación de los 'impactos -aerivados del ca/mbio de uso de suelo en áreas 
forestales. Con relación a las obras de drenaje, la promovente indica que se 
constr·uirán obras de 3renaje menor como tubos de concreto y losas; asimismo, la 
promovente señala que se requiere de \las\siguientE:s .obras para la operadón d~ 
camino:_ ' 

Estr turas 

• Se requiere de la construcción de 2 puentes en los cadenamientos km 597+120 
-y 598+300, con .la finalidad de atravesar 2 barrancas, dichas obras tendrán las 

siguientes características: 

1 
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km 597+1"20 
, Longitud total 120.b,m 
"Ancho total 22.0 m 

km 598+300 
\ Longitud totaJ 
1-----'"'----~-1------------l 

Ancho total 
340.0 m 
22.0m 

I 
, La promovente menciona que las superficies de afectación de la zona fedetal 
1 
de las barrancas en las cuales se construirán los puentes, corresponden a las 
siguientes: " L) / 

1 

J,., ... ,: •.. · .• ~ ......... ·,· .. ·.,,·,'.: ...•.... •·· .. ,·.b: '.\C. / .. ·~ ~ . '·. ' .. ' .. ,,:,... · · , , Superficieicle . < < , A ,ltl 1c:a;"10n. >J:;,<, ,i''. ,;·".:.,,,.,,,,,·,',••.•.•.\.".' ,.·,·¡,,,; 0 ,'.·'',,,,; ,, 

,M•i;,.,/.,,<,,!o"., .. ,., .. , .\lo., , , ,, ',,, • . .'. .. '·./ ! , ••• ::,,.,· •• ••••• ' ' ' ;:,¡,:,,,,,,,:,.,, , ,. . · ·f''afectacionr, 
km 597+120 0.24 Ha / 
km 598+300 / 0,54 Ha 

SUMA 0.78 Ha 
/ / 

Asimismo, dentro de, su información adicional, la promovente presentó la 
sigui~nte información 'retacionada a los cuerpos de agua pres~~tes dentro de las 
barrancas: , , ,,.--

! 
km 

597+120 

\ 

km 
598+300: 

,1 J 

Escurrimiento 
prácticamente seco la mayor 
parte ~el año debido) a la baja 
precipitación de 19"' región, sin 

· embargo, la zona se encuentra 
:actur,lmente con un g~ado de 
perturbaciÓ.(l debido a que los 
e?currimientos que se present,¡i.n, 
aunque escasos llevan sólidos 
tales como basura urbana y ramas 
que desembocan en el Océar19 
Pacífico. 
Escurrimiento intermitente que 
pasa la mayor parte del año seco, 
el cu}!:I se encuentra en un lomerío 
que cuando existe precipitación, 
ésta es escasa y arrastra hacia el 
Océano Pacífico, pequeñas 
cantidades de sólidos disueltos 

rodudo de la erosión del lu ar. 

/ 

116.52 m 

\ 
50.23 m 

\ 
116.6d m 

\ 

/ 
50.52 m 
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En relación al los niveles de diseño, la promovente seña
1
la que la altura de 

construcción de los puentes será mayor al ni~el de aguas máximo esperado, ya 
que ésta será definida de acuerdo a las características de la carretera a construir 
y con la\finalidad de salvar los obstáculos topográficosde referencia. 

De lo señalado \por la promovente, se requiere de la 2onstrucción de 8 pasos 
inferiores vehiculares (PIV), los c1.,1ales tendrán las siguientes características: 

I ~i~ne!s':O'.' 
. J{,rAufittó > { 

km 580+418.2 
\ 

1 km 590+5AO 65.0 m 
km 598+760 60.0 m 
km 593+300 75.0 m 

22.0 m 

/ 
km 595+2~6.6 80.0 m 
km 595+.640 / 165.0 m 
km 600·h15 1 60.0 m 

La promovente, señala que se requjere de la construccign"'de 2 puentes de 
protección sobre duetos de gas i Peroex en los{cadenamieritos km 580+7~8 y 
km 595+640. 1 

) 
Entronques 

~. \ 

/ 

• -La promovente ma~ifiesta que se reqúiere de la construcción de) 3 entronques \_ 
en los cadenamientos km 579+074.72, km 591+1·$8.96 y km 601+929.66, los 
cuales contarán con las siguientes característic9:s: 

/ E- E' 
Eje 1 G-G' 

C-C' 

Bajamar 
/ km Eºe 10 C-C' 

579+074.72 Eºe 20 D-D' 
Eºe 3CÍ F - F' 

Eje 578 
A\-A' 

\ B-B' 
) \ 

29.0 m 
18. o m 
10.50 m 
lQ.50 m 
20.0 m 
9.0 m 

-25.0 m 
22.0 m \ 

1.54 km 

487.84 m 
312.54 m 
·262.78 m 

2.24 km 
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; E:~t~ij11q~t\Ii\ i:?;~~i~~~itlri/f. 1f ':~~l¡¡tét '. ;/?~~;it:¡~~t::~~\~ iI:i~iji~~ill 

Rancho Bonito 

"- El Sauzal 

km 
591+158.96 

km 
601+929.66 

\ 

Eje 10 e - C' 8.0 m 360.27 m 
:je 11 260.51 m D-D' 9.0 m 

C-C' 8.0 m :ie 20 297.25 m 
D-D' 9.0 m .je 21 203.91 m 
C-C' 8.0 m .je 30 366.19 m 
D-D' 9.0 m .ie 31 268.56 m 
C-Cl '8.0 m _je 40 447.23 m 
B-B' 7.0 m .je 84 898.93 m 
A-A' 22.0 m ' Eje 590 2.28 km 
C-C' 8.0 m .je 10 348.53 m 
D-D' 9.0 m .ie 11 240.20 m 
C-C' 8.0 m .je 20 438.19 m 
D-D' 9.0 m .je 21 285.53 m 
C-C' 1 8.0 m .ie 30 550.38 m 
D-D' 9.0 m .ie 31 255.66 m 
C-C' 8.0 m :je 40 370.90 m 
19-D' 9.0m .je 41 285.53 m 
B-B' 24.50 m 
E- E' 19.0 m 

~1.4 km ' Eje 101 

Eje 601 A-A' 22.0m 2.66 km 

Túnel \ 

• La promovente indica que se requiere de la construcción de un túnel a ubicarse 
en ef cadenamiento 600+000, el cual tendrá una longitud de 180.0 m y ancho de 
22.0 m. 

! / 
En relación a los bancos de materiales( la promovente señala que serán utilizados \ 
aquéllos que cuenten con los permisos correspondientes; la promove9te no solicita 
la apertura de saminos de acceso, ni de bancos de tiro, por lo que la presente 
resolución no los contempla, pero sí indica que requiere de la instalación de centro de 
trabajo y oficinas. ,--

a información sobre las car~cterístic. as de lasobras permanentes del proyecto, se 
etallan en las páginas 01 a 65 del Capítulo II de la MIA-R; derivado de lo anterior, 
sta-DGIRA determina que la información contenida en 1~ MIA-R presentada cumple 

! 
con lo establecido en el artículo 13 fracción II de su REIA. 

1
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Vinculación con los instrumentos de planeé}ción y ordenamientos jurídicos 
• \ 1 

aplicables. · 1 

7. Que de conformidad a lo dispuesto pór el artículo 35, segundo párrafo de la LGEEPA, 
así como a lo establecido en la fracción 111 del artículo 13 del REIA, que señala la 
obligaci~n del promovente para incluír en las manifestaciones de impacto ambj__ental, 
en su modalidad regional, e'I desarróllo de la vinculación de las obras y actividades que 
incluyen1el proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental 
y, en Sf caso, con) la regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta vinculación 
la relación jurídica obligatoria entre las actlvidades que integran el proyecto y los 
instrumentos jurídicos aplicables que permitan a esta DGIRA determin1r la viabilidad 
jurí<!'.iica en materia de impacto ambiental y la total congruencia del proyecto con 

"' - dichas disposiciones jurídicas, normativas y éidmirii~trativas. Considerando que el 
proyecto se ubica en el municipid de Ensehada\ en el estado de Baja California, esta 
DGIRA identificó\ló siguiente respecto de los instrumentos de planeación~ jurídicos y 
normativos que le son aplicables: 

~ 

a. Que para determinar si una carretera y los puentes a construir, son considerados 
vías generales de comunicación, esta DGIRA aplica de manera supletoria lo que 
estableckn los artículos 1 y 2 fracciones 1, inciso c) y V, inciso a) de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, los cuales dispor1en lo siguierite: 

"Artículo 1 o. La presente Ley tiene por objeto regulada construcción, operación, 
explotación, conservación y mantenimiento de los caminos y puentes a que se 
refieren las fracciones I y V def,Artículo siguiente, los c\uales constituyen vías 
generales de comunicación; así como los servicios de autotransporte federal que 
en ellos operan, sus servicios auxiliares y el tránsito en dichas vías. 

\ Artículo 2o.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
l. Caminos o carreteras: 
... ) 

c) Los que en su totalidad o en su mayor parte sean construidos por la 
Federación; con fondos ! federales o mediante concesión federal por 
particulares, estados o municipios. "' j 
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V. Puentes: 

a) Nacionalés: Los con5!_ruidos por l(fl Federacióh/ con_ fonbos f~derales o 
mediante concesión \o permiso federales por paKf iculares, estados o municipios 
en los caminos federales, o vías generales de comunicación; o para salvar 
obstáculos topográficos sin conectar con caminqs de un país vecino ... " 1 

~. "' 
En relación con lo anterior, y considerando que el proyecto será financiado con 
fondos federales y que los puentes a construir tendrán la finalidad de salvar 
obstáculos topográficos, éste se constituye como una vía general de comunicación 
de carácter federal, sujeta al PEIA, conforrYle a lo establecido en los artículos 28, \ 

( fracción I de la LGEEPA, y 5 inciso B) de su REIA. 
1 

b. Que el REIA en su artículo 3 fracción I Ter., define el Cambio de uso de suelo (CUS) 
como: 

( 

" "Modificación de la vo_cadón natural o predominante de los terrenos, llevada a 
catío por el hombre a través de la remoción yotaL_o parcial de la vegetación" 

' 1 
. - \ \ ' 

En relación a lo anterior y sielildo que el proyecto remov'erá vegetación forestal 
en una superffcie de 99.35 Ha requeridas par~el cambio de uso de suelo en areas 
forestales correspondientes a vegetación de tipo matorral rosetofilo costero y 
chaparral, esta DGIRA determ)na que ~e requiere del cambio de uso c¡je suelo en , 
áreas fore~tales, por lo que el proyecto se aju~ta a lo establecido en ~os artículos 
28, fracción VII de la LGEEP'I;\, y 5 inciso O) de su REIA. · 

1 
\ 

c. Que toda vez que el proyecto contempla la construcción de dos puentes en la zona 
f eral de una barranca, para poder determinar si serán real~~adas obr~s en zona 
ederal, se aplica de manera supletoria lo dispuesto\en el artículo 3, fracción XLVII 

de la L'ey d.e Aguas Nacionales2 CLAN); 2, fracción III y 4, fracsión 1, último párrafo 

7 
del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales3 (RLAN), donde señalan lo 
siguiente respecto a lo que se entiende por zona federal y por barranca profünda: 

! ( \ 
1 

2 Publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el día 01 de_diciembre de 1992, y con última reforma en el DOF el 11 de agost~ 
de 2014. 
3 Publicadg en el DOF el día 12 de enero de 1994 y con última reforma publicada en el D,0F el 25 de agosto de 2014. 

1
1 I 
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LAN: 

\ 
/ 

~ '! / , 
"ARTICULO 3°.- Para los efectos de esta ley se entendera por: 

XL VII. Ribera o Zona Federal: Las fajas de diez metros de anchura contiguas al 
cauce de las corrientes o al vaso de los depélsitos de propiedacLnp.cional, medidas 
horizontalmente a partir del nivel de aguas máximas ordinarias. La amplitud de 
la ribera o zona,.federal será de cinco metros en los cauces con una anchura no 
mayor de cinco metros. El nivel de aguas máximas ordinaria~ se calculará a partir 
de la creciente máxima ordjnaria que será determinada por "la! Comisión" o por el 
Organismo de Cuenca que corresponda, conforme a sus respectivas 
competencias, de acuerdo con lo dispuesto en los reglamento~ de esta Ley. En los 
Ríos, estas fajas se delimitarán a partir de cien metros Río arriba, contados 

1
desde 

la desembocadura \de éstos e'\ el mar. En los cauces cor:( anchura no mayor de 
cinco metros, el nivel de aguas máximas ordina,rias se calculará a partir de la 
medib de los gastos máximos anuales producidos durante diez años consecutivos. 
Estas fajas se 

I 
delimitarán ery los Ríos a partir de c(én ~etros arribg_,, tontadas 

desde la desembocadura de éstos en el mar. En los orígenes de cualquier corriente, 
se considera como cauce propiamente definido, el escurrirhiento que se concentre 
hacia una depresión topográfica y forme una cárcava o canal, como resultado de 
la acción del agua fluyendo sobre el terrenq: La magnitud de la cárcava 0 cauce 
incipiente deberá ser de cwando menos de 2.0 metros de ancho por 0.75 metros 
de profundidad". ( 

/' / 

RLAN:--

\ ARTICULO 2o.- Para los efectos de este "Reglaménto", se ~mtiende por: 

~ 
,..,~ 

) 

! 

... 
111. Barranca profunda: hendedura pronuncjada que s~ forma e'n el terreno, por el 
flujo natural de/, agJ,.la, en que la profundidad es mayor a 5 veces la anchura; 

\ ' 
1 

ARTICULO 4o.- Para efectos de las fracciones VIII del artículo 3o., y IV, del artículo 
113 de la "Ley~ por lo que se 'refiere a la delimitación,'cíemarcación y administración 
de la's riberas o zonas federales contiguas a los éauces de las cd,rrientes y a los vasos 
o depó~/tos de propiedad nacional, s~ estará a lo siguiente: 

l. , nivel de aguas máximas ordinarias a que se refiere la fracción VIII, del artículo 
o., de la "Ley", \e entiende comp el que resulta de la corriente ocasionada por ICil 

creciente máxima ordinaria dentro de un cauce sin que en éste se produzcd 
desbordamiento. La creciente máxima ordinaria esta~ asociada a un pfriedo de 
retorno,cze cinco ~os. ~- J 
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En el caso de barrancas profundas, "La Comisión" determinará la ribera o zona 
federal de corrientes <Jdepósitos de agua, únicamente cuando la inclinación de dicha 
faja sea de treinta grados o menor, en forma continua; 

\ 

En relación a lo anterior y siendo que el proyectt¡> requiere de la construcción de 
2 puentes parafruzar a dos barrancas, el proyecto se ajusta a lo establecido en 
los artículos 28, fracción X de la LGEEPA, y 5 inciso R) de su REIA. 

( 

d. gue conforme al análisi1s realizado por la prombvente y como fue corroborado 
por esta Unidad Administrativa en su Sistema de Información Geog~áfica para la 
Evaluació~ del Impacto Ambient~I (~IGEIA), se cohstató gue el sitio ?el proyecto 

/ no se encuentra dentro de algun Area Natural_protegida de caracterl federal, ' 
estatal o municipal. 1 

I 
! e. Que de acuerdo a lo manifestado por la promovente y a lo-corroborado por est--a 

\ 

1 

DGIRA mediante ef SIGEIA, la zona dond~se ubica el proyecto se encuentra 
reguladá por el "Programa.- de~ Ordenamiento Ecológico del Estado de Baja 1 
California"4. (POEEBC), específicamente en la siguiente Unidad de Gestión 
Ambiental (UGA): 

( 

Aprovechamiento 2·ª sustentable 

Suburbano: AHl al AH16; 
Turismo: TUOl al TUlJ; 
Forestal: F004 al F008; 
Huella Ecológica: HEOl ai-t°'IE07, HE09 al HElS; 
Industrial: INDOl al IND18; -" 
Pecuario: PEOl al Pe06; 
Conservación: CONOl al CONOS, CONO?· al 
CONOlS; 
Hidrblógico: HIDR(OOl al HIDR008; 
Camino~ CAMOOl al CA~03; 
Agricultura: AGROl al AGR06; 
Minería: MINO?, MINlOJal MIN22; . 
Acuacultura esca: AC:IPOl al ACIP09. 

De lo anterior, esta DGIRA considera que, por las características y ubicación del 
proyecto, el criterio de regulación ambiental aplicable es el siguiente: 

4 Publicado en el Periódico Oficial deLEstado de Baja California el 21 de octubre de ioos y su actualización publicada en el mismo el 
03 de julio de 2014. \ 
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/ 

/ 

CAM 03. Los libramientos carreteros 
deberán evitar humedales, construirse 
paralelos a ríos, arroyos y a la línea de 
costa. ,.,,. 

En relación a este criterio, se tiene que si 
\bien, el proyecto no cruza cuerpos de 
agua importantes tales como 
humedales, ríos o arroyos, sí cruza 
corrientes de tipo intermitentes, para las 
cuales, la promovente propone la 
construcción de diversas obras . de 
drenaje menor, asimismo, se construirá 
relativamente paralelo a la línea de 
costa, con la finalidad de permitir el libre 
flujo hídrico de la zona, con lo que se da 
cum limiento a este criterio. 

Asimismo, dentro del POEEBC se presentan Criterios de Regulación Ecológica-~ 
Generales, de los cuales, esta DGIRA y la promovente señalan como aplicables 
al proyecto los sig1:1,ientes: 

l. Se cumplira con lo establecido en los Para dar cumplimiento a esto la 
programas de ordenamiento territorial y promovente presentó ante esta DGIRA 
ecoló ico locales. una\. MIA'""'-R, en la cual se incluyó la 

1--2-. -E-1 ..... d.._~_sa_r_r_o_l l o-d-e-cu_a_l_q_u_i e_r_t_i p_o_d_e_o_b_r_a_y-1 vinculación ccjh , los ordenamientos 
actividad, incluyendo el aprovechamiento ecológicos aplicable~ a la zona, con la 
de los recursos naturales, deberá cumplir finalidad de demostrar que el proyecto 
con las disposiciones estipuladas en la se ajusta a lo establecido en dichos 
legislación ambiental vigente, con los instrumentos jurídicos~ 
lineamientos ambientales establecidos en 
este ordenamiento y con planes y 

ro [ama vi entes corres ondientes. ''-

l. Toda obra de desarrollo y construcción Al respecto, la promovente señala que 
deberá considerar las medidas de manejo se implementará un programa integral 
integral y gestión de residuos. de manejo d~ residuos, con la finalidad 

de dar cumplimiento a lo establecido en 
este criterio. 

16. El transporte de materiales de l:n\ relación a este criterio, la 
construcción, pétreos y de residuos de promovente señala que sé colocarán 
obras y éktividades se realizará evitando la lonas en los vehículos que transporten 
emisión de polvos, así como daños a la salud materiales, con la finalidad de evitar la 
pública, calles, caminos, servicios públicos, dispersión de partículas y evitar daños 
construcciones existentes, cultivos · y en general, por lo que se ajusta a lo 
cualquie~ tipo de bien público y rivado. establecido en este criterio. 

. \ 
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.... ,.:'·:c!!:~·i~~(~t~#;f~, ;J'{:7}f.r:'iy:·;(~;··: 

an~·o.::J~a·oservaéioÍ'í,f.'.letR~¡u 

' 

3. En desarrollo de obras, y actividades, el Para dar cumplimiento a esto, la 
rambio de uso de suelo forestal estará promovente presentó ante esta DGl~A 
sujeto a la autorización en materia de una_MIA en su modalidad regionaU~n la 
impacto ambiental emitida por la autoridad cual\se incluyen los impactos derivados 
corres ondiente. / del _cambio de pso de suelo en áreas 
4. En la evaluación de los impactps forestales, así como las medidas de 
ambientales de obras y activi,c;Jades, se prevención, mitigación y compensación, 
éjeberán considerar también impactos cori lo que se determina que el proyecto 
secundarios, sinérgicos y acumulativos se ajusta a lo estable~ido en estos 
re ionales. criterios. 

/ 

"\ 

Del análisis realizado por 1~ promovente y esta _,PGIRA a los criterios de 
regulación ecológica aplicables al prqyecto, esta Unidad Administrativa 
determina que el desarrollo del mismo es congruente con lo establecido ~n el 
POEEBC, toda vez que se tienen contempladas estrategias y medidas para 
prevenir, evitar, mitigar y compensar los impactos ambientales derivados de la( 
construcc)-ón drl proyecto, tales~omo la implementación de acciones de rescate 
y reubicación de flora, accio):,es de reforestación y, implementación de ün 

\ programa de restauración y c_:onservación de los suelos. / 
/ 

Que confoNTie a lo manifestado por la promovente 1\/ al análisis reali7ado por 
esta DGIRA, se encuentran las sig~ientes Normas Oficiales Mexicanas aplicables 
al proyecto: / 

NOM-041-SEMARNAT-2015.- . Que 
establece los límites má'Kimo/ permisibles de 

1 emisión de gases contaminantes provenientes 

! 

del escape de los vehículos automotores en La promovente contará con un Programa 
circulación¡ que usan gasolina como de Mantenimiento Preventivo y Correctivo 
combustible. que garantice que los vehículos y maquinaria t------------,----------t 
N0~-045-SEMARNAT~2005.- .· Que trabatn de manera óptima evitando la 
estatJlece los niveles máximos pe(misibles de emisión de contaminantes. 
opacidad del humo proveniente del escape de 
vehículos automotores en circulación que usan 
diesel o mezclas ;que incluyan diesel como 
combustible. 

1 

NOM-052-SEMARNA T-2005.- Que 
establece las características, el rocedimien.to 

La promovente ejecutará un Plan Integral 
de Mane·o de ResiduoS:-La dis osición final 

1 / 
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;¡,sr,If~:iJ~J?:\0J~1jt:ffij~tQ;i',Q:fici~l:Mixi~.ilña;¡f :¡(1~:f,'• +;tz {~ll,:i:i1lin~µli:l~io11: ~on>i:!lprt>v~~tq: 1•• • ....•. :• 
de identificación, clasificación y los 1¡stados de de los residuos se realizará en sitios 
los residuos peligrosos autorizados por la autoridad competente; 

NOM-059-SEMARNAT-2010.- Que se 
refiere a la protección ambiental-especies 
nativas ele México de flora y fauna silvestres
categorías de riesgo y especificaciones para su 
inclusión, o cambio-lista de especies en riesgo, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 30 de diciémbre de 2010. I 
NOM-080-SEMARNAT-1994.- Que 
establece los límites máximos permisibles de 
emisión de ruido proveniente del escape de los 
vehículos automotores, motdcifletas y 
triciclos mótorizados en circulación y su 
método de medición. 

-

asimismp, se ajustará a lo establecido en la 
Ley General de Prevención y Gestión de 
Residuos Sólidos. 
La promovente manifiesta que en la zona 
del proyecto existen especies de fauna 
listad~s con alguna categoría de riesgo, por1

~ 

lo que la promovente realizará acciones 
de ahuyentl;lmiento, rescate y reubicación 
previo al inicio de la etapa de preparación 
del sitio. / 

La promovente contará con un Pr~rama 
de Mantenimiento Preventivo y Correctivo 
que garantice que el nivel de ruido sobrepase 
los límites permitidos. 

/ 

De atuerdo con las obras y actividades del proyecto, esta DGIRA considera que 
las normas anteriormente citadas, le aplican y deberá sujetarse a ellas durante 
las etapas de p;,eparació~ ~el sitio y construcción. '- ____ 

En relación a todo lo anterior, esta DGIRA no identificó alguna contravención del 
· proyecto, a la normatividad jurídica y de planeación ambiental, que impida su 

viabilidad; derivado de lo anterior, .esta DGIRA
1 

determina que la información 
contenida en la MIA-R presentada cumple con lo establecido en el artículo 13 fracción 
111 de su REIA. ~ .1 I 

DescripciÓ)l del sistema! ambientaÍ regional y señalamiento de tendencias 
d~I desarrollo y deterioro de la región. 

Que la fracción IV del artícul.o 13 del REIA el análisis, dispone la obligación del 
promovente de incluir en la MIA-R una descripció~ del sistema ambiental regional, así 
co o señalar las tendencias del desarrollo y deterioro de la región; es decir, 
pr,·meramente se debió delimitar el 'Sistema ambiental regional (SAR) ,, 
orrespondiente al proyectó, para posteriormente pod~r llevar a cabo una 

descripción del citado sistema ambiental; asimismo, debió identificarse cuáles son.las 
tendencias de desarrollo que propician la problemática ambiental en el mismo. 

J 
\ 
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En relaciÓJl a este apartado, la promoventé manifestó que delimitó el SAR con base 
en la topografía, geomorfología, edafología, hidrología, vegetación, usos de suelo y 
el Pr()grama de Ordenamiento 1Ecqlógico del Estaqo de Baja California, resultando un 
SARcon una superficie de 19,426.33 Ha. Con referencia a1los componentes bióticos , 
y abióticos del~AR, la ~romovente describió sus características en las páginas 07 
·a 115 del Capítulo IV, de éstas, la información más relevante es la siguiente: 

\ 
1 

Hidr~logía. /El SAR se encuentra en la Región Hidrológica 1 denominada Baja 
California Noreste, las escasas lluvias en la región, propician que los escurrimientos 
superficiales sean escas.os y por ende su volumen es poco) solo en períodos cortos. 
El trazo del proyecto atravesará diversas corrientes de tipo intermitentes para la 
c~ales la promovent~ propone la construcción de diversas obras de drenaje menor, 
con la finalidad de permitir el libre flujo Hídrico de la zona. 

1 

Por su parte, la CONA GUA e(l su opinión técnica emitida con el oficio referido en el 
Resultando X del presente\ oficio, señaló que " ... se afectarán 29 corrientes de 

1 propiedad nacional a cargo de la Conagua ... "; por lo anterior, es responsabilidad de 
la promovente solicitar los permiso1s necesarios \ ante esa.· instancia 
administrativa, para poder llevar a cabo las obras y actividades del proyec~~ en la 
zona federal de las corrientes de agua por las que cruza el Jrazo del mismo. Pdr otra 

1 parte, dicha instancia no establece objeción al desarrollo del proyecto. 
' 1 \ 

/ / 

flora. La promovente describió la vegetación presente en el S~R conforme a 
literatura consultada y recorridos de campo. En dicho SAR, se observa vegetación de / 
tipo chaparral, matorral rosetófilo costero y pastizal inducido, así como áreas 
dedicadas a la agricultura de_ ri~go, temporal y áre~; urbana.5. A lo largo del yaz~ ?el 
proyecto, se presenta pnnopalmente vegetac1on de /tipo matorra·1 rosetofllo, 
chaparral¡ pasf izal iQducido y áreas dedicadas a la agricultura, mismas que se verá!} 
afectadas debido al desarrollo del proyécto, en relación a esto, se tiene que la 

romovente indica que1se requiere de una ~perficie de 99.35 Ha para el cambio de 
uso· de sueló en áreas forestales, por lo que se verán afectagas las siguientes 
especies: i ..._ 

Encino de california 
Ch4mizo Adenostomq asciculatum . Arbustivo 
Barrilla Salsdla kali L. 1 Arbustivo 
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Bayas de limonada 

J Canutillo 
Cenicilla 

1 
' Ruda ' 

Espina v~rde 
Incienso 

\ Codeso 
Trigo sarraceno de California 

Manzanita Misión 
Laurel 
Liga 

Espina del desierto de California 
\ Madroño 

\ Romerillo 
Salvia púrpura 

Tizne 
Trompo . 

\ 

/ 
/ Agave . 

Cirio de oro 
Cholla costera 

Biznaga barril delgada 
Biznag¡a 

Nopal de montaña 
Nopal de tuna tapona 

No me Olvides 1 

Pega ropa 
Aguja del desierto 

\ Espiguilla 
Pasto de Arizona "" San Juanera ,... 
Pasto plumoso 

Lenteiita 
Hierba del sapo 

\ 
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Rhus integrifolia ;Arbustivo 
Ephedra califórnica f 

f 

Arbustivo 
Solanum hindsianum Arbustivo 
Cneoridium dumosum Arbustivo 

Kameria sonorae Arbustivo 
Encelig..-farinosa Arbustivo 

Adenocarous comolicatus Arbustivo 
Erioqonum fascicu/atum Arbustivo 

~. 

Xylococcus bicolor Arbustivo 
Rhus laurina Arbustivo 

Euohorbia misera " ~rbustivo -... 

L ycium californicum Arbustivo 
Arctostaphylos glandulosc;:i Arbustivo 

Baccharis sarcrthroides Arbustivo 
Salvia leucophyl/a . Arbustivo 
Kram~ria lappacea Arbustivo 1 

Aesculus oarrvi Arbustivo 
/ Hesperovucca whippei Cactáceas ' 

Bergerocactus emoryi Cactáceas 
Cvlindropuntia prolifera Cactáceas 

Ferocactus gracilis \ Cactáceas 
Mammillaria neópalmeri \ Cactáceas 

Opuratia oricata - \ 

Cactáceas 
Opuntia tapona Cactáceas 

Crvotantha oxyqona Herbácea 
Foeniculum vulgare Herbácea 

Palafoxia arida Herbácea 
Bromus rubens Herbácea 

Bromus arizonicus Herbácea / 
Galium boreale Herbácea 

Aristida purperea Herbácea 
I'\ 

Lepidium nitidum Herb_ácea 
Eryngium carlinae 

/ 

Herbácea 
./ ( Maleza de pestañas Bleoharioaoous ocabra · .. Hérbácea 
/ /' Berro de roca Boechera oendulocaroa Herbácea 

Veza de leche Astralagus didymocarpus Herbácea 
Pasto avena A vena sativa Herbácea 

Gilia palida del desierto Aliciel/a hutchinsifolia Herbácea 
Falsa Daminana / Haplopaoous venetus "---- Herbácea 

/ 
. - / ~ 

o . 

/ 
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JunciaBlanca Carex lemmoni Herbácea 
/Flor campana Pestemon centrathifolius Herbácea 

/ 

En relación al listado de flora anterior, el prom,¡,vente manifiesta que ninguna de las 
especies se encventran listadas bajo alguna categoría de riesgo conforme a la NOM-
059-SEMARNA T-2010, asimismo y como 'medidas de comperisación para las 
especies afectadas, la promovente propone un programa de rescate y reubicación 
de las especies de flora, un programa de reforestación y un programa de restauración 
y conservación de los suelos; en relación a esto y de acuerdo a la opinión emitida por 
la CONAFOR, referida en el Resultado VII, ésta indica que: " ... deberán obtener el 
permiso de cambio /de uso de suelo en_ terrenos forestales, dentro del cual se 
establecerá una cuota para/compensación ambiental ... ". 

' J 

Faun¡. Én }elación a1la fauna, la promovente manifestó que, una vel r.ealizados los 
e5tudiC;S bibliográficos, así como los rec~rridos de campo, dentro del SAR se tiene 
¡registro de una especie de anfibio, siete de reptiles, trece de aves y veintiuno de 
1 

mamíferos, y con base en los registros para la zona se identificaron especies listadas 
lenla/NOM-059-SEMARNAT-2010, las cuales son: \ ' ___.., 

¡ ,,,¡ •,• ,:,~~$,,\f ~;,},'.'.{'t.'.::~zit!~?t~:~é': C,h_ 

,.t.;!§ :-;J.:,.'/ik,~;L~]~¡:1;~ :'ji'li*''®""" ,, ·" 
¡, ,,,; ;,.. ' ·,-·, :1\:.11;:{1i.'.( .• ""'""· \" , .......... .c:,,•.:,,¡;¡;,y 

Bufo californicus A 
\ 

Sceloporus zosteromus / Pr 
1 Uta stansburiana A 

Phyllodactylus xanti 
~ 

Pr 
Lamorooeltis zonq.ta ' A 

Buteo jamaicensls Pr 
Cathartes aura Pr 

Parabuteo unicinctus Pr 
Po/ioptila californicd A 
Odocoi/eus hemionus Pe 

Cryptotis parva Pr 
Sylvi/dqus bachmani Pe 

Antilocapra americana Pe 
Lepus californicus / 

. 

Pr 
Chaetodipus rud/noñs A 

Macrotis vulpes . 1 A 
Pr (Protección especial) A (Amenazada) Pe (peligro de extinción) 
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/ 
/ Al respecto, la promovente señala que en caso de encontrarse algún individuo 

catalogado o no, bajo alguna categoría de riesgo conforme a la NOM-059-
SEMARNAT-201Q,, propone el ahuyentamiento, r~scate y reubicación de fauna, con 

" Ja finalidad de evitar la afectación a las poblaciones de dichas especies. 

Diagnósti~o Ambiental del SAR. El SAR se ha visto afectado considerablemente 
! \ \ 

por actividades antropogénicas como el crecimiento de zonas habitacionales tanto 
de la Ciudad de Tijuana como de_Ensenada, la construcción de infraestructura vial 

J para agilizar el comercio internacional, y los desarrollos industriales, mismas que han 
ocasionado la alteración de la calidad del aire y el cambio de uso del suelo, eliminando 
vegetación nativa, sin embargo. es posible encontrar zonas con vegetaci6n de tipo 

, I 

chaparral y matorral rosetófil'o costero. 
/ 

/ \ 
Problemática ap,biental detectada en el SAR: A partir del análisis de los 
co111ponentes del s·AR, se concluye que en el sitio del proyecto existen actividades 
que ponen en riesgo su estruc;tura, como es el cambio de .. uso de suelo para1 la 
agricultura, la presenora de asentamientos humanos y la· operación de las vías de 
comunicación~xistentes, lo que ha oca~ionado la pérdida de vegetación natural y por 
(;nde el incremento e9 el riesgo de erosión del suelo y la eliminación de hábitat para 
la fauna nativa, provocando así la fragmentación del ecosistema; para el caso de la 
zona en la que se pretende construir el proyecto, esta zona s\e dedica-principalmente 
a actividades industrialés, agropecuarias y ganaderas; lo cual ha propiciado el cambio 

~ , , 
de uso de suelo en areas de vegetacion forestal. 

\ ~ 

Tendencias de Desarrollo y/Deterioro de lá Región. El mayor proces~de cambio 
~ ! 

que se genera dentro del SAR delimitado, es la introducción de las vías generales de 
comunicación y las actividades industriales, agropecuarias y ganaderas, por lo que se 
espera~continúe el desarrpllo rde las comunidades cercanas al sitio del proyecto y 
p r' ende la tendencia del cambio del uso de suelo. 

/ 

Derivado 9e todo lo anterior, esta DGIRA determina que Ja información contenida en 
la MIA-R presentada cumple con lo establecido en el artículo 13 fracción IV de su. 
REIA. / "- · 

" / \ \__,. 

/ 

\ 
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Identificación, descripción y evaluació~ de los impactqs ambienta:,les, 1 
acumulkitivos y residuales y Estrategias para la prevención y mitigación de 
impactos ambientales, acu;mulativos y residuales, del sistema ambiental~, 
regional. / 

\ 
9. Qué las fracciones V y VI del artículo 13 der REIA, disponen la obligación del 

pro,mov-ente de incluir en la MIA-R la identificación y evaluación de los impactos 
ambientales ~umulativos y residuales, ya que uno de los aspectos fundamentales 
del(PEIA, es la identififación, descripción y evaluación de los impactos ambientales \ 
que el proyecto potencialmente puede ocasionar e~ ~I SAR, considerando que el 
procedimiento se enfoca prioritariamente a los efectos que por sus características 
son relevantes o significsativos, y ~onsecuentemente pueden afectar la integridad 
funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas. Así como las estrategias 
para la prevención y mitigación de los impactos ahlbientales acumulativos y 1 

residuales identificados dentro del SAR en el cual se incluye el proyecto. · 
/ i 

\ De acuerdo con lo ~ntes referido, en la MIA-R, la promovente estableció los p
1

osibles 
impactos ambientales que podrían generarse por la re;alización del prdyecto y sus 
respectivas estrategias preventivas y de mitigación, siendo los más sobresalientes 

~ aquellos enlistados en la tabla siguiente: 
1 

\ 

I 

\ / 

Pérdida de 99.35 • Acciones qe Reforestación. '\ 
Ha de vegetación • Programa ae rescate y reubicación de flora silvestre. / 
de tipo matorral • Programa de restauración y conservación de suelos. 
rosetófilo y j 
cha arral. 
Modificación de • Reutiliz~cion del material d~ excavaciones, co~tes, despalme y ·desmonte en 
las características rellenos. \ 
físicas y químicas • Se evitarán derrames de combustibles o lubricantes que puedan afectar al 
del suelo. suelq. 
Afectación a las • Ahuyentamiento de fauna, previo a las actividades de desmonte. 

species de fauna" • Programa de rescate y reubicación de fauna silvestrle. 
silvestre. • Adecuación de obras de drena·e ara aso'~ de fauna. 
Deterioro I de la • Mantenimiento de mofles y escapes en camionetas y ca~iones, para reducir la 
calidad del aire '-emisión de ruido y contaminantes a la atmósfera. 
por partículas • Se cubrirán los vehículos de transporte del material con una lona impermeable, 
suspendidas ) y de tal forma que se evite la dispersiqn de polvo o material. 
emisiones de • Los equipos y maquinaria que se utilicen en cada actividad durante las etapas 

/ 

1 .de construCGión, deberán estar dotados de inhibidores de gases. Se debe evitar 
cual uier emisión innecesaria de ases de combustión, or lo ue es necesario 
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Contaminación 
auditiva por el uso 
de maquinaria y 
vibraciones. 
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evitar dejar en marcha aquellos vehículos o maquinaria que no se estén 
utilizando. 

• Control de emisiones de ruido (operaci9n de maquinaria y equipo), en niveles 
mínimos, á trav,és de acciones planeadas, realizadas en tiempo mínimo y en el 
mejor horario, así como en el mantenimiento de maquinaria y/o equipo, 
(protectores auditivos de forma que no reciba ruidos mayores a los 68 dB, po 
la sos menores a 15 minutos, el límite máximo ermisible será de 100 dB). 

\ 

Asimismo, con el fin cJ~ verificar el cumplimiento de----todas las obligaciones 
ambientales del proyecto e~ sus, diversas etapas de implementación y el 
cumplimiento de todas y cada una de las medidas de mitigación, prevención y/o 
compensacióril propuestas, se implementará un Programa de Manejo Ambiental 
(PMA); asimismo, se reitera lo señalado por la CONAFOR dentro de su op"inión, 
referida en el Resultado VII, en la cual se indica que: ": .. deberán obtener el permiso de 
cambio de uso de/suelo en terrenos forestales, dentro del cual se establecerá una 
cuota para compéniación

1 
ambiental ... '', para lo cual deberá acatar a lo establecido 

dentro de los artículos S 8 fracción I y 117 de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, según lo señalado en el Término CUAl3TQ/del presente oficio. 

\ 

De lo anteriormente exp~sto, esta DGIRA determina que en la MIA-R presentada se 
identificaron, describieron y evaluaron los posibles impactos ambientales que por la 
realización de las-obras y actividades del proyecto, p9drían1 suscitarse en el SAR del 
cual forma parte, como son el derribo de vegetación, afectación de la fauna por la . í 
pérdida de hábitát, la alteración de la calidad del aire en la etapa de construcción y la 
alteración de calidad del suelo por· el vertido de residuos, diseñando las medidas 
necesarias 1para su prevención, mitigación y/ o compensación; por lo que, ·esta DGIRA 
determina que la información contenida en la MIA-R presentada cumple con ló 
establecido en 'el artículo 13 fracciones V y VI de su REIA. \ 

Pronóstic6~ ambientales 1. regionales y, en su caso; evaluación/ de 
alternativas. 

/ 

Que la fracción VII del artículo 13 del REIA, establece que la MIA-R debe contener los . 
pronóstic:os ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el proyecto. / 
En esfe sentido, dicha información ~s relevante desde el punto sle vista ambiental, ya 
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que el pronóstico ambiental permite predecir el comportamiento del sistema 
ambiental sin el proyecto, cdn el proyecto pero sin medidas de mitigación y con e1 
proyecto incluyendo las medidas de mitigáción, a efecto de evaluar el desempeño 
ambiental del mismo, garantizando que se respetará 11a integridad funcional del 
ecosistema a partir/ de una proyección teórica de las posibles implicaciones 
ambientales que generaría el proyecto de m9nera espacial y temporal. 

\, / -- \ 
De acuerdo con lo anterior y a lo descrito en la MIA-R del proyecto evaluado, ~I 
estado actual del 1SAR presenta un alto grado de deterioro, derivado del crecimiento 
de zonas urbanas tanto de la Ciudad de- Tijuana como de Ensenada, la const(ucción 
infraestructura vial para agilizar el comercio internacional, y los desarrollos 
industriales, lo que ha ocasionado la elimináción de la vegetación; el escenario cs:on la 
inclusión del proyecto sin considerar medidas de mitigación, es que se veráafectada 
la calidad del aire por el polvo ge~erado por la excavación, m?vimiento de terracerías, 
pérdida dJ vegetación, tránsito de camion~s en el terreno natural y las e!Tlisiones de 
los""motores de ·combustión interna; el suelo y el agua también pueden verse 

· afect~dos por el inadecuado depósito del material produFto de exc_~vaciones y 
residuos de material de construeción, o bien por el posible derrame de combustible~. 
Por otro lado, en el escenario pre_yisto con el desarrollo del proyecto aplicando todas 
y cada una de las medidas de mitigación propuestas por la promovente en el 
Capítulo VI de la MIA-R ingresada y las condiciones establecidas en el presehte oficio, 
se puede/v1 disminuir los impac;tos negativos a la flora, suelo v agua, ocasionados por 
el proyecto al SAR. 

\ 

Derivado de lo anterior, esta DGIRA determina que la información (On_tenida en-r-a 
MIJt-R presentada cumple con lo estab~ecido en el artículo 13 fracoión VII de su REIA\ 

~ ' ~ 
Identificación de lo-:s instrumentos metodólógicos y elementos técnicos que 

stentan los resultados de la manifestación de impacto ambiental. 
\ 

Que de acuerdo 1:on lo dispuesto por el artículo 13 fracción VIII del REIA, el 
promovente, debe hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación de 
los instrumentos metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la 
información con la que dio ¿umplimiento a las fracciones II a VII del citada precepto, 
al respecto, esta DGIRA considera que la ~ocumentación presentada por la / 

/ 1 
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prómovente en la MIA-R e información adicional, contiene la información 

· metodológica y elementos técnicos que sustenta los resultados de la MIA-R, entre 
otros: información bibliográfica, coordenag,as de ubicació~ del trazo del proyecto y 
del SAR, imágenes satelitales, evidencias fotográficas, pla11os temáticos, listados 
florísticos y faunísticos; listados de actividades e impactos ambientales potenciales 
a generar, el análisis de evaluación de dichos impactos; información que evidencia las \ 
condiciones y calidad_de los componentes, ambientales del sitio del proyecto y del 
SAR en que se insertará, lo que permite dar seguimiento a la forma en que se realizó 
dicha caracterización de los componentes ambientales, la identificación, des

1
cripción \ 

. y evaluación de los impactos ambientales acumulativos y residuales"-del SAR, así 
como los propios del proyecto; y evaluar la congruencia de las medidas preventivas 
y de mitigación propl,lestas por la promovente para reducir al mínimo los efecJos 
negativos al ambiente; y coq base en ello, determinar la viabilidad .ambiental del 

1 

proyecto. 1 
\ 

/ 

Derivado de lo anterior, esta DGIRA determina que la información contenid;¡t en la 
Ml~-R presentada cumple con lo establecido en el artículo 13 fracción VIII de su REIA. 

Análisis Técnico 

12. Que en adrción a lo'anteriormente expuesto, esta DGIRA procede al análisis de lo 
dispuesto en el artículo 44 primer párrafo del REIA, que señala que al evaluar las 
manifestaciones de impacto ambiental la Secretaría deberá considerar: 

l. Los posibles efectos de las obras o actividad e¿_ a desarrollar'se en el o los < .· 
ecosistemas de que se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que los 
conforman, ypo únicamente los recursos que fuesen objeto de aproi,,:echan:Jiento 
o afectación; ' -/l. La utilización de los recursos naturales en forma, qµe se respete la integridad 
funcional y las capacida'c:ies de carga de los ecosistemas de los que forman parte 
dichos recursos, por periodos indefinidos, y... . 

En relación con lo anterior, esta DGIRA realizó el análisis de las características de las 
o as y actividades r~queridas que se describen en la MIA-R e información adicional, 

fin de panel.erar la relevancia de los impactos ambientales que se pueden derivar 
por el desarrollo del proyecto, y asf determinar su viabilidad ambiental, considerando 

! 
las condiciones ambientales de la zona de influencia, así como\ las medidas/ de 

, mitigación y compensación presentadas por la promovente para evitar o reducir al 
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mínimo los efec:tos negativos al ambiente, conc uyendo que la eJecucióry del 
~royecto ocasionará impactos ambientales que no representan desgo alguno para 
la integridad funcional del SAR, toda vez que éste ya) se eh cu entra perturbado por 
actividades antropogénicas. · · J / 1 

·, 
Que,una vez valoradas tanto las condiciones ambierJtales que prevalecen ~n el SAR 
donde se desarr~llará el proyecto, como las características¡y naturaleza de las obras 
y activtd1des que lo conforman, y evaluados los impactos ambientales que sobre los 
componentes ambientales más relevantes podrían generarse por la r,~alización del 
proyecto, esta DGIRA destaca los siguientes puntos que fueron determinantes para 
la toma de decisión: 

/ 

,/ a) Respecto a los ordenamientos aplicables Y'@ legislación ambiental, y conforme a 
lo señalado en el Considerando i de este oficio, el proyecto es congruente con 
lo establecido por el !Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de 
Baja California, asimismo, dará cumplimiento con lo establecido en las Normas 
Oficiales Mexicanas aplicables, lo que conlleva a una utilización planificada de los 
recursos naturales que_ integran los ecosistemas presentes en el sitio, al atender 
las activitlad

1
es permisibles establecidas pará mantener su permanencia. \... 

b) Para la evaluaczión y dictaminacióndel proyecto, esta DGIRA partió del hecho d~ 
\ que el misrpo se ubica en un SAR deteriorado, ya que, es un sitid cuyas 

car~cterísticas ambientales·originales_...,,han sido convertidas a un paisaje urbano 
por la construcción de zonas urbana? tanto de la ciudad de Tijuana como de 
Ensenada, la construcción infraestructura vial para agilizar el comercio 
internacional, y los desarrollos industriales. / 

c) El proyecto no busca la utilización de los recur;;ns naturales; sin .e~bargo su 
construcción req~iere dé la evaluación de lo~)mpactos dfrivados del cambio de 
uso de suelo en áre_as forestales,por lo que la promovente propone ll~var a cabo 
un programa de rescate y reubic~ión de flora silvestre, un programa de 
'restauración y conservación de suelos y acciones de reforestación, para la 
compensación de los impactos ocasionados por el desarrollo del proyecto. 

S_i bien, d~ntro de la zona del pro~~~~º f¡u_eron encontradas especies de fauna 
silvestre listadas en alguna categona de nesgo dé acuerdo con la NOM-059-
SEMARNAT-2010, la promovente propone impleme11tar medias para prevenir 
la afectación de las poblaciones de dichas especies, forno lo es e) ahuyentamiento 
de las mismas previo al inicio de actividades de 1desmónte, así como el rescate y 
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reubicación de fauna silvestre-, con la finalidad de evitar la afectación de las 

/ poblaciones de dichas especies. 

" e) No se prevé que los impactos ambientales que tuero~· identificados para el 
proyecto, puedan causar desequilibrios ecológicos o rebasar I los límítes y 

" ' 1 condidones/ establecidas en las disposiciones jurídicas referentes a la 
preservación del equilibrio ecológico y la protección al ambiente; aunado a'que la 
promovente ejecutará diversas medidas d~ prevención, mitigación y 

· compensación que permitan reducir el impacto de: este proyecto. 

De acuerdo con lo anterior, y a que el proyecto no tiene por objeto la utilización de 
los recursos naturales pres·é-ntes en el sitio de pretendida ubicación, esta DGIRA 
considera que el desarrollo del mismo no compromete la integridad funcional de los 
ecosistemas presentes en e} SAR, ni generará impactos ambientaLes relevantes a 
dichos ecosistemas, que pudieran ocasionar un ;deseqUilibdo ecológico. Aunado a lo 
anterior, serán aplicadas las medidas de prevención, mitigación y compensación 
propuestas por la promovente y las establecidas por esta DGIRA en el presente 
ofido y sus resultados deberán pr-esentarsiYen los informes señalados en el Término 
NOVENO del presente oficio resolutivo; de esta manera, se tiene que Ja/resolución 
que emite esta DGIRA considera las especificadQnes del artículo 44 dei· REIA y 8istá 
sustentada en el análi~is de lqs efectos del proyecto sobre los ecosistemas de que 
se trata, tomando en cuenta el conjunto de los elementos y ~ecursos que los 
conforman, y respetando la integridad funcional y las capacidades de carga de los 
ecosistemas de los qqe forman,,parte dichos recursos. / 

/ 1 / /: 

14. Que con base en los'\ razonamientos técnicos y jurídicos expuestos en los 
considerandos qL¡Je integran la presente resolución, en donde se considera la 
valoración de lás características que en su conjunto forman las ~ondiciones 
ambientales particulares del sitio de pretendida-t1bicación del proyecto, según la 
información establecida en la MIA-R e información, adicional, esta. DGIRA emite el 
presente oficio de manera fundada y motivada, bajo los elementos jurídicos 
aplicables vigentes en la zona, de carácter federal, a los cuales debe sujetarse el 
pr, yecto, considerando factible su autorización, siempre y cuando la promovente 

·1ique durante su realización de manera oportuna, las medidas de prevención, 
mitigación y compensación señaladq.s tanto en ~ documentación pre;sentada en la 

/ 

MIA:-R e inform~ción adici_onal, co~o en la pres~nteJeso_lución, minimizando así las 
posibles afectac1one,s de tipo am¡b1ental qué p.ud1era ocasionar. \ 

' . 
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En apego ,a lo expuesto y con fundamento a lo que disponen los artículos: 8, párrafo 
segundo1de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, 18,,,26 y 
3 2 Bis en su fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 y 
2, fracciones 1, inciso e) y V inciso a) 1,de la Ley de Caminos, P.:tentes y A~totransporte 
Federal; 2, 4, 5 fracciones 11, X y XXI! 28 primer párrafo, fracciones 1, VII y X, 30, 34, 35 
párrafos primero, segundo, tercero, cuarto fracción II y último, 35 BIS,(párrafo' segundo y 

\ 176 de la Ley General del Equilibrio Ecológic~ y la Protfrcción al Ambiente; 2, 13, 
16 fracción X y 57, fracción I de la Ley Federal de Procedifiento Administrativo; 3, 
fr~tción XL VII de la Ley de Aguas Nacionales; 2, fracción 111 y 4, fracción 1, último párrafo 
del Reglamento de í1a Ley de Aguas Nacionales; 2, 3 fracciones VII, IX, X, XII, XIII, XIV, 
XVI y ~VII, 4 fracciones I y 111 y 5 incisos 8), O) y R), 9, 10 fracción 1, 11 fracción 1, 13, 17, 
21, 22, 24, 37, 38, 39, 44,145 fracción 11, 46, 47, 48., 49 y 51 del Reglamento de la 
LGEEPA en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA) y a lo establecido 
en los artículos del Reglamento Interior de la SEMARNAT, 2, fracción XX, 19, 
fracciones,XXIII y XXVy 28 fracciones l y 11; el Prograrria de Ordenamiento Ecológico 
del Estado de Baja California; y las 

I 
NOM-041-SEMARNAT-201~- NOM-045-

SEMARNAT-2005, NOM-052-SEMARNAT-2005, NOM-05~SEMARNAT-2010 y 
NOM::.oso-SEMARNAT-1994, esta DGIRA en / el ejercicio de sus atribuciones, con 
sustento en las disposiciones y ordenamientos invocados y dada su aplicación en este c~so 
y para este proyecto, objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento, 

' 1 \ 

determJna que es ambientalmente viable, por lo tanto ha resuelto-AUTORIZARLO DE 
MANERA COND1

1
CIONADA, debiéiqdose sujeiar a los siguientes / 

/ 

TÉRMINOS: 
~ / 

PRIMERO.- La presente autorización en materia de Impacto Ambiental, se emite en 
referencia con los aspectos ambientales derivados de las obras y ac:tivid¡:tdes !por la 
construc~i.ém de una vía general de comunicación que requiere del cambio de uso de suelo 

A 
áreas for~stales en una superficie de 99.35 Ha y por la construcción de obras en la zona 

deral de una barra1;1ca, para la ejecución del proyet:to denominado .. Carretera Tijuana 
1 \ 

nsenada, tra~p Tijuana Ensenada km 578+000 al 602.534.17", con ubicación en l el municipio de Ensenada, en el estado de Baja calif9rnia. '\ , 

( 1 / 

\ "" 
( 
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1 

LéjlS características y coordenadas del proyecto se indican en el Corsiderando 6 del 
presente oficio resolutivo y en el Capítulo II de lqt MIA-R y en la información 'adicional 
presentada. 

SEGUNDO.- La presente autorización, tendrá una vigencia de 02 (dos) años para llevar 
a cabo las actividades de preparación del sitio y construcción y de 25 (veinticinch) años 
para la operación y mantenimiento, vigencia que estará condicionada a la construcción del 
proyecto. El primer plazo comenzará a surtir efecto a partir de la fecha de notificación 
del presente oficio; el plazo de operación y mantenimiento iniciará al término del primero. 
Ambos períodos podrán ser modificados a solicitud de la promovente, .. presentando el 
trámite COFEMER SEMARNAT-04-008, previa acreditación de b_aber cumplido 
satisfacto~iamente con todos los términos y 1condicionantes del presente resolutivo, así 
como de las medidas de prevención, mitigación y/ o compensación establecidas por la 
promovente en la MIA-R e informacióm adicional. 

-~, 

Para lo anterior, de~erá solicitar por escrito a la DGIRA la aprobación de su solicitud, con\ 
antelación a la fecha de su vencimiento.·Asimismo, dicha: solicitud deberá acompañarse de 
la validación del cumplimiento de los Términos y Condicionantes emitida por 14- Delegp-ción 
Federal de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el est_ado de Baja 
California, en donde indique que ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes 
del oficio resolutivo en mención, o en su defecto, podrá presentar un avance de' 
cumplimiento de los Términos y Condicionantes que lleve hasta ef momento de su 
solicitud, el cual deberá estar firmado bajo protesta de decir verdad. 

El i informe referido deberá detallar la relación pormenorizada de la forma y resultados 
alcanzados con el cumplimiento de los ~érrñinos y Condicionantes establecidos en la 
presente autorización. En caso de no presentar ninguno de los documentos anteriormente 
descritos. no procederá dicha gestión. 

'. 

1 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del 
REIA, la presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos 
ambienta!ks de las obras y actividades descritas en su Término \PRIMERO para el 
pr yecto, sin p,erjuicio de lo que dispongan las 'autoridades locales en el ámbito de su 
c mpetencia y dentro de su jurisdicción, quienes tieterminarán las diversas autorizaciones, 

ermisos, licencias, entre otros, que se requieran para la reálización de las obras y 
/ 

actividades del proyecto en referencia. r 1 "Carretera Tijuana Ensenada, tram@ Tijuana Ensenada km 578+000 al 602.534.17" 
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CUARTO.- \La presente resolución se emite únicamente en materia amj:)iental por las 
obras y actividades cdescritas en el Término PRIMERO -del presente oficio que 
corresponden a la evaluación de los impactos ambientales derirados por lá construcción 
de una ~ía general de comunicación que requiere del cambio de uso de suel~ de áreas 
forestales y' ~or la construtción de obras en la zona federal de una barranca, de acuerdo a 
le dispuesto por los ~rtículos 28,fracciohes 1,, VII y X d~ la LGEEPA y 5, incisos B), O) y R) 
de su REIA. / / 1 

"'-

J ! 

En este sentido, de acuerdÓ a lo que establecen los artículo( 5 8 fracción I y 117 de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, lá presente resolución no exime a I la--
promove~te de tramitar y obtener la autorización correspondiente para el cambio 'de,, 
uso del suelo en terrenos forestales;, ante la Dirección General de Gestión Forestal y de 
Suelos de esta Subsecretaría. "--

QUINTO.- La presente res0lución no autoriza IÁ constr1:Jcci6n, operación y/ o ampliación 
de tipo alguno de obras y/o actividades que no estén listadas en el Término PRIMERO del 
presente oficio; sin embargo, en el mom.ento que la promovente decida llevar a cabo
cualquier obra y/o actividad dife,rente alá autorizada, directa o indirectamente vinculada 
al proyect9, deberá hacerlo del conocimiento de esta DGIRA;c1tendiendo lo dispuesto en 
el Términó SÉPTIMO del presente oficio. 

1 \ / 

SEXTO.- La promovente queda sujeta a cumplir con la, obligación contenida en el artículo 
SO del REIA, en caso de que se pesista de realizar las I obras 'y activtc:Jades; motivo de la 
presente autorización,-para que esta. DGIRA prC>ceda, conforme a lo establecido en su 

- fracción II y en su caso, determine las medidas que deban adoptarse a-1efecto d
1
e que no se 

produzcan alteraciones nocivas ál ambiente. ' ' ' 
¡' -- -

SÉPTIMO.- La promovente, en el supuesto de que decicfa realizar modificaciones al 
proyecto, deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGIRA,. en los términos 
p1 vistos en~I artículo 2 8 del REIA, con la informació!l"suficiente y detallada que permita 

esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 

jurídicas relativas a la, protección ai ambiente que le sean aplicables, así como lo 
establecido en los Términos y Condicionantes qel presente oficio de res_olución. Para lo 
anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades del prpyectoJ que Be pretendan 

( , \ ' 

/ ' 
1 ', 
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modificar, la promovente deberá notificar dicha situación a e¡5ta DGIRA, con base en el 
trámite COFEMER con número de homoclave SEMARNAT-04-008. Q_ueda prohibido 
desarrollar actividades distintas a las señaladas en la presente autorización. 

- / ' 
OCTAVO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción II del pár~afo cuarto del artículo , 
35 c\le la LGEEP/yque establece que una vez evaluada la Manifestación de lrnpacto Ambiental, 
la ~ecretaría emitirá la resolución .correspondiente en la que podrá autorizar de manera 
condicionada la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el artículo 
4 7 primer párrafo del REIA que esta~lece que la ejecución de l¡i obra o la realización de la 
actiyidad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la· resolución respectiva, esta 
DGIRA establece que las obras y actividades autorizadas del proyecto, estarán sujetas a la 
descripción contenida en la MIA-R, en los planos incluidos en ésta, en la información adicional, 
y a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes r 

\ \ 
C O N D I C I O N A N T E S:, 

La promovente deberá: / 1 
1 

l. Con fundamen\o en lo \establecido en los artículos 15, fracciones I a la V, y i8, párrafo 
primero, de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículq 44 del REIA en su fracción 
111, una vez concluida la evaluación de la manifestación de impacto ambiental, la -
Secretaría podrá considerar las medidas preventivas, de mitigación y las demás que 
sean propuestas de manera volun~aria por)ª promovente para evitar o reducir al 
mínimo los efectos negativ~ sobre el ambiente, esta DGIRA establece que la 
promqve~te deberá cumplir con todas y cada una d~ las medidas de mitigación y 
compensación que propuso en la MIA-R e información adicional, '~as cuales esta 
DGIRA considera que son viables I de ser instrum-entadas y congruentes con la 

\protección al aílJ,biente del SAR del proyecto evaluado; asimismo, deberá acatar lo 
establecido en la LGEEPA, su REIA, las normas oficial~s mexicanas y demás 
ordenamientos legales aplicables al desarrollo del proyecto sin perjuicio de lo 
estabJecido por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, 
, sí como pa}a aquellas medidas que esta DGIRA está requiriendo seart 
complementadas en las presentes condiGJonantes. 

1 
¡ 

De conformidad con lo que establecen los artículos 35, penúltimo párrafo, de la 
LGEEPA y 51, fracción II de su R:EIJ;-., la Secretarf a podrá exigir el otorgamiento de 

/ 
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seguros o garantías respecto del cumplimiento de ,las condiciones establecidas en las 
autorizaFiones, cuando enlos lugares en los que se pretenda realizar la obra o actividad 
existan cuerpos de agua, especies de flora y fauna silvestre o especies endémic:as, 

1 ' 

amenazadas; en peligro de extinción o sujetas a protecfión especial, y con base en lo 
señalado en el Considerando número/8, en el trazo del proyecto se detectó la 
presencia de fauna encontrada bajo alguna categoría de protección conforme-~ la J 
NOM-059-SEMARNAT-2010, por lo que deberá presentar a esta DGIRA la propuesta 

- de adquisición de un instrumento de garantía debidaniente justificado, para su análisis 
y validación de manera previa al i~icio de las obras y actividades del proyecto; una vez 
validada, la promovente deberá i!íllplementarla. // 

1 

El tipo y monto de la garantía se soportará en el Estudio Técnico Económico (ETE) que 
respalde los costos de la realización de las estrategias de control, mitigación y 
compensación ambiental, establecidas para el proyecto, incluyendo un desglose del 
monto por anualidad que se requiere para realizar todos\y cada uno de los programas 
~mbientales 

I 
considerados en el oficio resolutivo, as/ como de las medidas ~ 

prevención, mitigación y compensación propuestas en la MIA-R por la promovente, 
de las cuales las más relevantes fueron referidas en el Considerando 9 del presente 

/ oficio, especificando los conceptos a realizar, así como el monto que le c~rresponde a 
q1.da uno de manera individual. El ETE será revisado y en su caso avalado por esta 
Secretaría, de conformidad eón lo establecidd en el/artículo 52 del REIA. Asimismo, se 
comunica a la promovente que una vez aprobada la propuesta de garantía requerida, 
y de manera previa al inicio de las obras y actividades del proyecto, deberá 
ingresar el documento original mediante el cual se ratifique que el monto validado se 
encuentra asegurado por una compañía certificada para talesAines y q. favor de la 
Tesorería de la Federación. "'-/ 

/ 

Con el objeto de conservar la biodiversidad presente en el área :del proyecto en 
relación~ individuos de flora y, fauna de especies que estén o no catalogadas en la 
~OM-059-SEMARNAT-2010 que pudieran encontrarse, y con fundamento en lo que . , --- , \ 
dispone el articulo 79 de la LGEEPA, la promovente debera complementar las 
propuestas indicadas en la MIA-R, para/llevar a cabo Acciones de Protección y 
Conservación de Flora y Fauna, y presentarlas a esta DGIRA, en un plazo de tres (3) \ 
meses previos- al inicio del

1 
proyecto; dichas propu-estas deberán contener, por lo¿· 

menos la siguiente in~ormación: ---- ~-
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Acciones de Protección y-Conservación de Flora Silvestre: 
\ 

Para dar cumplimiento a lo anterior, la promovente c;Jeberá asignar en los diferentes 
frentes de trabajo a personal capacitado, que en ca~po rescaten a los individuos de 
flora presentE+S en el sitio que pudieran estar en riesgo por las acciones del proyecto 
y los reubique en áreas previamente seleccionadas bajo cr)terios técnico$ y 

,,,- biológicos. Los resultados de dich_as acciones deberán registrarse en una bitácora de 
campo que incluya la descripción de las actividades realizadas. La bitácora deberá 
contener la siguiente información: '~ 

a) Identificación y censo de las espet:ies de flora silvestre que, considerando su 
importancia biológica dentro de los tipos de vegetación a las que pertenecen, 
puedan ser susceptibles de protegerse y conservarse. ' 

b) Ubicación de_ las áreas destinadas para la reubicación, especificando los criterios 
técnicos y biológicos aplicados para su selección. \ 

c) Justificación de las técnicas seleccionadas"para realizar el rescate por especies. 
En caso de qu\ no sea factible conservar la tota_!idad del individuo -Eleberá 

' contemplarse el rescate de partes de ell,os (frutos, semillas,,esquejes, hvuelos) 
para /su posterior desarrollo en un vivero temporal y ulterior plantación en las 
áreas destinadas a la revegetación de la franja del derecho de vía del proyecto 
y/ o sitios qµe así lo ameriten. 

\ - ' 

d) 
1 
Acciones emergentes cuando la sobrevivendá de los ejemplares ~ea menor al 
65% del total de los individuos, con base \en los datos obtenidos en los incisos 
b) y c) anteriores, considerando pn período de seguimient9 de por lo menos 
cinco años. ' \ , 1 , - .\ 

e) Calendarizadón de actividades y acciones a desarrollar. 

Acciones de Protección y Conser-vación de Fauna Silvestre. 

/ara dar Cblmplimiento a lo anterior, la promovente deberá asignar en los diferentes 
frentes de trabajo a personal capacitado, qµe en campo rescaten a los individuos de 

y io~/ reubique en áreas pn:~viamente seleccionadas bajo criterios técnico~ y 
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biológicos. Los resultados de dichas .acciones deberán registrarse en una bitácora de 
campo que incluya la descripción de las actividades realizadas, que deberán contener 
la siguiente información. j 

1 .~ 

a) Identificación y censo de las especies de fauna silYestre que fueron re4bicadas. 

b) Ubicación dé las áreas destinadas para la reubicación, es.Pecificando los cniterios 
técnicos y biol6gkos aplicqdos a su selección. 

/ 
J e) Descripción de las técni~as empleadas para realizar el manejo de los individuos 

de lás especies de fauna silvestre recatados. 
/ ' 

) Estas acciones deberán ser elaboradas 'y ejecutadas por personal capa0tado en el 
márÍejo de flora y fauna silvestre. Para efe&to de cumplimiento de esta condicionante, 
la promovente deberá incorporar al informe solicitado en el Término NOVENO del 
presente oficio resolutivo, los resultados obtenidos de las acciones anteriormente 
señaladas, acompañados de sus respectivos anexos fotográficos que pqngan en 
evidencia las acci?nes que para \tal efecto se llevaron ~ cabo. J · .. 

4. Presentar a esta DGIRA, en un pla.zo que no deberá exceder de tres (3:( meses 
previos al inicio de las actividades del proyefto, la ac.tualización y complementación 
del Programa de Reforestación que la promovente propone en la MIA-R, como 
rtiedida de mitigación, considerando lo siguiente: J ___. 

/ a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

La ubicaciór:i de las superficies, así como la calendarización de las etapas para la 
ejecución de la r,eforestación. 

Indicar las especies vegetales a utilizar, justificar su inclusión y la proporción er;i 
las que serán empleadas, no deberán incluirse especies exóticas, 'únicamente 
especies nativas, conforme a la estructura y compdsición presentes en éÍ sitio. 

Distancia de plantación (trazado),~ tomando en cuenta las\ características 
biológicas de las especies que pretenden utilizarse. ' ~ \ 

\ 
La descripción del manejo técnico al que serán sometidas desde la fase de 
plantación hasta la de establecimiento, así como la reposición de aquellos 
individúes que muerarY, para mantener la densidad originalmente considerada. 

' ) 

Los indicadores que se emplearán para evaluar la1eficiencia del prograrh~. \ 
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Para efecto de lo anterior, se sugiere a la promovente coordinarse con la CONAFOR, 
a efecto de determinar si la propuesta de reforestación es 1~ medida-ade~uada para/ 

\ compensar la pérdida de vegetación forestal ocasionada por el desarrollo del 
proyecto y/ o en su caso, manifieste las alternativas (recomendaciones~ que 
considere oportunas, para obtener ,

1 
el mayor beneficio y óptimo desempeño 

ambiental de las medidas planteadas. La ~romovente informará a esta-Unidad 
Administrativa de los acuerdos alc:anzados con CONAFOR, a efecto de incluir los 
resultados correspondientes en los informes referidos en el Término NOVENO del 
presente oficio ,~ 

S. Presentar a esta DGIRA, en un plazo que no deberá exc~der de tres (3,~ meses 
previos al inicio de obras y actividades del proyecto, las actividades de Protección 
y Conservación de Suelos propuestas como medida de mitigación en la fY\IA-R, cqn 
el propósito de reducir los riesgos de erosi{m de la superficie que será afectada por el 
desarrollo"' del proyecto. 

1 
La promovente deberá considerar acciones como 

terraceos, tinas ciegas, estacados, ga~ones, revegetación, etc.; esta propu~sta 
deberá ser elaborada y coordinada por personal capacitado en la materia, :y deberá 

\ 

contener: _,,,, ; 

f) . Ub'icación y extensión de las superficies afectadas que serán sujetas a la 
rehabilitación del suelo. 

1 

g) \Limpieza del sitio, descompactación y/o escarificación de los suelos, retirando 
todo t!_po de residuos que se hubiesen generado durante las actividades de 
desmonte y despalme, debiendo, en su caso, restaurar los suelos que pudier~n 
haber sido contaminados de \ manera accide9,tal po'r aceites,. grasas o 
combustibles. \ ", 

\ 

h) Establecer indrcadores de seguimiento para medir la eficiencia y eficacia de las 
medidas prqpuestas. 

i)\ Calendarización de actividades. \\ 
/ 

! a promovente deberá ejecutar dichas actividades, e ingresar un reporte de los 
esultados obtenidos, acompañado de su respectivo_ anexo fotográfico que ponga en 

evidencia las acciones que .e_ara tal efecto ha llevado a cabo en las distintas etapas 

/

, del proyett:o, como parte del informe solicitado en el Término NOVENO de la 
presente resolución. 
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En relación-a las oblas de drenaje que serán h;:ibilitadas para cumplir la función de 
pasos para fauna y en virtud de que el proyect~ provocará un efecto de barrera para 
la continuidad del desplazamiento de la fauna, la promovente deberá presentar a 
estáDGIRA, en Cfn plazc;:, que no debe(á exceder de 03 (tres) meses previos al inicio 
de las obras, la Propuesta y ubicaciómde los pasos de fauna, sobre todo para el 
cruce del trazo p'or áreas con vegetación- forestal; la proRuesta deberá torilar en ¡ 
cuenta las especificaciones técnicas en función de las necesidades y características 
bJológicas y etológicas de las especies potenfiales de la zona. La promovente -no 
podrá iniciar las actividades del ,proyecto si no cuenta con la aprobación de esta 
DGIRA respecto a la ubicación y diseño de los pasos de fauna, dicha propuesta deoerá 
contener lo s[guiente: / 

a) Un plano con imágenes satelitales· donde se ubique cada uno de los pasos de 
fauna, incluyendo sus coordenadas. 

b) Un análisis donde se evidencie que los pasos de f;rnna que se establecerán, son 
suficientes en Cjlntidad, a fin de m~IJimizar los efectos de fragmentación del 
hábitat y permitir el libre desplazamiento de la fauna; -

e) El diseño de lo~tipos de pasos de fauna, justificados con base al tipo/de especies 
que harán uso de éstos. \ ( " 

' ~ 

d) La descripción detallada del o los métodos y t~cnictas con Lms cuales se dará 
segujíl,íliento a los diferentes indicadores establecidos para determinar el éxito 
de lds pasos de fauna. Cabe señalar que tanto el/los método(s), como las 
técnicas, deberán estar basados en · la bibliqgrafía técnico-espec;ializada 
referente al tema, la cual tehdrá que ser referida en la propuesta eri cuestión. 

e)_ La identific1ción y descripción de las aócion~ emergetites (preventivas o 
correctivas) a realizar para mantener la protedción y conservación de 1las 
especies de fauna /de la regijm, en la eventualídad de que se presenten 
desviaciones en las variables cuantificadas. 

Para efecto de cumplimiento de esta condicionante~ la promovente deberá 
inoorporar al informe solicitado en el Térmi119 ~OVENO del presente, los resultados 
obtenidos acompañados de sus resp'€~ctivos anexos fotográficos que pongan en 
evidencia las obras y actividades que para tal efecto se llevaron a cabo. 

1

•
1 

¡ 
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7. Presentar a esta DGIRA, en un plazo que no deberá exceder de tres (3) meses 
previos al inicio de las obras y actividades I del proyecto, la act1Jalización del 
Programa de Man~jo Ambiental propuesto por la promovente, el cual tendrá 
comq objetivo el seguimiento á los impactós identificados para el proyecto, así 

/ 

,. ·.· comó la cuantificación de la eficacia de todas las medidas preventivas, de mitigación 
y compensación propuestas por el mismo, y las condicionanJes establecidas en el 
presente oficio resolutivo. El programa deb~rá complementárse con los siguientes 

-puntos: ---

a) Indicadores para medir el éxito de cada una de las n\edidas instrumentadas. 

b) Acciones de respuesta cuando con la aplicación de las medidas no se obtengan 
los resultados esperados. 

e) Plazos de ejecución para cada una de las acciones y medidas. 
\ ·. "' / 

La promovente deberá ejecutar dicho prograflla, e ingresar ante la Delegación de la 
PROFEPA en el estado de Baja California, con copia a esta DGIRA, un reporte df los 
resultados obtenidds de dichas actividades, acompaBado de su respectivo anexo 
fotográfico que ponga en evidencia las acciones que para tal efecto ha llevado a cabo 
en las distirtas etapas del proyecto, conforme a lo establecido en el Término 
NOVENO de la presente resolución. 1 / -, 

NOVENO.- La promovente deberá presentar informes del cumplimiento de los términos 
y condicionantes del presente oficio y de las medidas qul propuso en la MIA-R e 
informa2ión adicional. El informe citado deberá ser presentado a la Delegación de la 
PROFEPA en el estado de Baja-California, con una periodicidad semestral durante la etapa 
de construcción de las obras; el primer informe será presentado un mes posterior al 
inicio de las actividades de preparación del sitio del proyecto, y posteriormente en forma 

-anu 1,\ durante (OS) cinco años a partir de la fecha de conclusión· de la ,etapa de 
c6- strucción, tomando como base las fechas de inicio y conclusión del proyecto de 

1 
uerdo a lo establecido en el Término DÉCl"'10 del presente resolutivo, salvo que en/otros 

partados de este resolutivo se indique lo contrario. Una copia de este informe deberá ser (' 

rpresent~da a esta DGIRA. / .. ., 

\ 
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/ 

DÉCl.MO.- La promovente deberá dar aviso a la Secretaría del inicio y la conclusi1ón del 
proyecto, conform1e con lo establecido en el artículo 49, segundo párrafo, del REIA, para 
lo cual comunicará por escrito a esta DGIRA y a la Delegati&n de la PROFEl?A en el estado 
de Baja California, la fecha de inicio de las obras y/ o actividades autorizada

1
s, dentro de 

los 15 (quince) llías siguientes a que hayan dado principio, así como la fecha de 
terminación de dichas obras, dentro de los 15 (quince) día~ posteriores q que esto ocurra. 

\ 
, \ / 

DECIMOPRIMERO.- La presente resolucion a favor de la promovente es personal. Por lo 
que de conformi~j_ad con el artículo 49, segundo párr(afo, del REIA, el cual dispone qbe !a 
promovente deberá dar aviso a la Secretaría del cambio de titularidacd de la autorizacióh, 
en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que 
se establezca clarament~ la cesión y aceptación total de los derechos y obligaciones de la\ 

-L. 

misma. 
) 

DECIMOSEGUN.DO.- La promove"-te será la única riesponsable de garantizar la 
realización de las ~cciones de mitigación, restauración y control de todos aquelles imp,~ctos 
ambientales atribuibl~ a la operación y mantenimiento del proyecto, que no hayan sido 

1 
considerados en la descripción contenida en la MIA-R e información adicional pfesenta'das. 
En caso de que las actividades autorTzadas pongan en.'riesgo u ocasionen afectaciones que 
llegasen a alterar los patrn9es de comportamiento de los recursos bióticos y/ o algún tipo 
de afectacióil, daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio del 
proyecto, así como en su área de influencia, la Secretaría podrá exigir la suspensión de 
las actividades autorizadas en el presente oficio, así coll)o la instrumentación ;de 
programas de compensación, además de¡alguna o algunas de~las medidas de s

1
eguridad 

prev/stas 
1
en el artícJlo 170 de la LGEEPA. / 

1 
/ - 1 ( 

DECIM10TERCERO.- La SEMARNAT: a través de la PROFEPA, vigilará el cumplimjerito de 
/ 

los términos y condicionantes establecidos en el presente instrumento, así como los 
ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. Para ello ejercerá, entre otras, 
las facultades que le confieren los artículos 55, 59 y 61 del REIA.' · 

\ 

CIMOCUARTO.- La promovente deberá mantener en su domicilio registrado en la 
IA-R e información adicional, copias ~esp~ctjvas df I expediente, áe la propi~ MIA~R, de 

la mformación adicional y de lq presente resolución, para efectos de mostrarlas a la 
autoridad competente que así lo 'requiera. 

\ 
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SEMARNAT Subsecretaría
1 
de Gestión para la Protección Ambiental 

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambie~al 
SE{:RETARÍA DE 

MEl)!O AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

OFICI~ Nº SGPA/DGIRA/DG. Q 3 718 J 

( \ 

DECIMOQUINTO.- S·e hace del conocimiento a la promo~ente, que la presente 
resolución ,emitida, con m¡otivo de la aplicación de la 

1
LGEEPA, su REIA y las demás previstas 

en gtras disposiciones legales y reglamentarias e~ la materia-;· podrá ser impugnada, 
mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en"'los artículos 176 y 179 'de 
la LGEEPA; o acudir al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 1 

/ 
DECIMOSEXTO.- Notificar a la promovente, por algyno de los medios legales previstos 
por el artícJlo 35 y demás relativos y apJicables de la LFPA. 

ATENTAMENTE \ / 

EL DIRECTOR GENE AC 
' -/' ( / 

/ 
/ ''-· 

' / 
! 

~LFONSO FLORES RAMÍREZ: ·, -. 
'·.i. .. ;L . . .;.)~-. 

/ 

! "Por un uso responsable del

1

pa1:i'efi{aji~;[~$: d~ c~roc/~,ento de ~ste asunto son remitiqas vía electrónica" 

C.e.p. Q.F.B. Martha Garcíarivas Palmeros.,.Subs.e,er._etaria de Gestión para la Protección Ambiental.- Presente., 
Lic. Francisco Arturo Vega de Lamadrid.- Gobernador Constitucional del estado de Baji California.- Presente. 
Correo ele(trónico: gooérnador@baja.gob.mx.- Presente. 
Lic. Marco Antonio Novelo Osuna. - Presidente Municipal de Ensenada en el Estado de Baja.California.- correo 
elect(ónico: transparencia@ensenada.gob.mx.- Presente. \ · 
Dr. Guillermo Haro Bélchez.- Procura~or Federal de Protección al Ambiente. Presente. 
Biól. Ignacio Millán Tovar.- Subprocurador de Recursos Naturales de la PROFEPA.- Presente. 
Biól. Thelma Castañeda Custodia.- Secretaria de Protecci~n al Ambiente¡de baja California.- Correo electrónico: 
tcastaneda@baja.gob.mx.- Presente. / 1 · · 
lng. Jorge Rescala Pérez. - Director General de la Comisión Nacion_al Forestal.- Presente. / 
Mtro. Alfredo Oqón Gutiérrez.- Gerente de Aguas Superficiale15 e Ingeniería de Ríos de la Comisión Nacional del 
Agua.- alfredo.ocon@conagua.gob.mx . 
Lic. Alfonso Orel Blancafort Camarena - DelegadÓ Federal de la SEMARNAT en el estado de Baja California.
Presente. . ' 
Lic. Isaac Jonathan García Peféda.- Delegado Federal de la PROFEPA en el estado de Baja California.- Presente. 

C.c.p. Minutario de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental. ( ~\ _ \ 

Expediente del proyecto 02BC2016V°"064 
"- , . ) SMMJ/MCCR/ 00 

Consecutivo 02BC2016V0064-6 ,· 

\ 

DGIRA: 1611469, 4.612~23, 1700820, 1700975, 1701529, 1702988, 1703866 .· 
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